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1 J PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) y su augus
ta Real familia, excepto S. M. la Reina Madre, conti
núan en esta corte sin novedad en su importante 
salud. , 

E l Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M . la 
Reina Madre ha dirigido al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros la siguiente comunicar;ion. 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. D. Pedro María R u 
b i o , primor médico de Cámara de S. M . Ia Reina Ma
dre, me comunjca el siguiente parte:—Excmo. Sr.: 
E l alivio de S. M. se sostiene y es permitido esperar 
que hará mas rápidos progresos luego que cesen del 
todo las molestias de que hice mención en el parte de 
ayer. Lo que pongo en conocimiento de V . E . para su 
gobierno. 

Lo que tengo el honor de trasladar á V . E . á los 
propios fines. 

Dios gnarde á Y . E . muchos años. Madrid 20 de 
mayo de 1854 á las doce de la noche.—Excmo. Sr. 
— E l Duque de San Carlos.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
4 1 * i ** » * * i 1 \t *t ** 

Continúa el Reglamento para la organización, servicio 
y disciplina del personal subalterno de obras públi
cas (i). 

CAPITULO PRIMERO. 
Disposiciones orgánicas. > 

Articulo 1.• Constituyen ol personal facultativo 
• - - ' 

(1) Véanse los números 120 y 125. 

de clases subalternas de obras públicas para auxiliar 
al cuerpo de iugenieros de caminos, canales y puertos, 
en los servicios pro píos de este instituto, costeados 
por el estado y tas provincias, les ayudantes, auxilia
res y sobreestá ntes, coyas plazas serán provistas con 
sugetos que reúnan las condiciones de este reglamen
to, p 

Todos los nombramientos de las mencionadas cla
ses se harán en virtud de Reales órdenes expedidas 
por el ministerio de Fomento, á propuesta de la. d i 
rección general de obras públicas, por cuyo conducto 
recibirán los interesados sus respectivos títulos y to
das las resoluciones superiores que les conciernan. 

Art . 2 . a A las vacantes que ocurran en las plazas 
de término de la clase de ayudantes de obras públicas, 
optarán solamente los demás individuos de la propia 
clase, y á las plazas restantes los que hubieren servido 
el tiempo de tres años en la de auxiliar-, pero no se 
proveerá ninguna sino mediante propuesta en terna, 
que formará la dirección general, con los individuos 
que hubieren merecido la calificación correspondiente 
dé la junta consultiva, en vista de las hojas do servi
cios y demás antecedentes oficiales de los individuos 
elegibles. ' ' 

Art. 3.° Las plazas permanentes de auxiliares de 
obras públicas se proveerán con los empleados super_ 
numerarios de la misma clase, observándose ¡guales 
formalidades de calificación y propuestas en terna que 
para el nombramiento de ayudantes. 

E l de auxiliar supernumerario no podrá recaer si
no en los individuos que reúnan las condiciones si
guientes: no ser mayores de 30 años de edad*, tener 
titulo académico de maestro de obras ó de director de 
caminos vecinales, con práctica de dos años, ó una 
certificación de aptitud, que los pretendientes podrán 
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obtener mediante un [examen teórico práctico 
los ingenieros jefes de los distritos, con ía asistencia 
de otros dos, conforme al programa qet #e circularé 
por la dirección general. 

' Los licenciados del ejército y capataces 4* atoras 
públicas serán admitidos con iguales «wvdicio|>ea, W -
ta la edad de 40 años. 

No podrá recaer nombramiento de sobrestante^* 
quien no reúna las condiciones espresadas en este ar
tículo. La dirección general formará al efecto las pro
puestas correspondientes, designando en cada caso 
los sujetos en juien^.co^urjr^n^uejo^ cj^unstfyn-
cias, ea-WtaiArba «POMieplaat Je aptferf y desj»s 
a n t e c e f c * * & m & & $ ^ A i e ^ 

Art . %f I Í O S sertííños 7 compones en que Ten
drán su destino los ayudantes, auxiliaros y sobres
tantes, son: 

Primero. Los de sus ¡respectares clases en todas 
las obras públicas deJ Estado. / 

Segundo. Los que de igual modo les correspon
dan en las que promuevan y ejecuten las provincias y 
los ayuntamientos, de acuerdo con el Gobierno* 

Tercero. Los que les encargaren empresa rios par
ticulares, para ejecutar las obras de uua ú otra clase 
que fueren de su cargo por contrata de adjudicación. 

En el primer caso, todos los haberes de Jos mis
mos empleados se satisfarán con cargo al presupuesto 
general del Estado; ¿n el segundo, imputándolos á los 
de Jas respectivas provincias en los que so incluirán al 
efecto, y en el tercero, por cuenta de loa empresarios 
que los ocupen. 

Ajrt. 6.° Porsugb ¿ene;al , los mismos emplea -
dos subalternos desempeñarán, indistinta y a-uu (Si
multáneamente, todos los servicios de su clase, en 
comisiones j trabajas nVpe.aujejites del Estado y de 
las provincias, siempre que radicaren en los puntes 
do su residencia ó demarcación,, ajiu cuando solo per
ciban sus haberes de pop do dichos presupuestos. 

Será incompatible .para los mismos empleados, 
mientras sirvieren destinos ó comisiones de las cla&es 
mencionadas, acumularjufts de un sueldo, ni desem
peñar ninguna otra ocupación que tenga por .objeto 
servicios contratados por empresarios. 

Ar t . 7.° Cualquiera empleado de las clases men
cionadas podrá obtener autorización del Gobierno pa_ 
ra dedicarse exclusivamente al servicio de los empre„ 
garios de obras públicas, siejnpre que estos los pidie
ren, aceptando la obligación mencionada en el ar-
tlculoJ8.°, y fijaren el tiempo durante el cual los ha
ya do ocupar. 

Las bajas da los individuos comprendidos en esta 
disposición no tendrá electo sino respecto á sus habe
res, conservando por lo demás sus derechos ,de serví 
cios. 

Ar t . 8. La dirección generaJ distribuirá Ips ayu-

d^otes, auxiliares y sobrestantes por distritos y pro* 
ffiieias, ^al iñándolos oportunamente y en número 
proporcionado á las atenciones ordinarias, asi del 
carg* dd^stiMte, como provinciales, que ocurran den-
tfoáeitichsicír-cuscripciones. 

las «amisiones especiales y extraordinarias 
fijaré Umtím *\ número de individuos de las propias 
closes que JWban auxiliar á los ingenieros. 

La «usina dirección general dispondrá: de igual 
modo «I relevo de cada uno de dichos subalternos, 
señalándoles el nuevo destino ó situación en que hu-
JÜfiWUijJo quedar. 

*•*<*>/• fcc* in^mmjrfesji l « M * * con 
ppurür ía tei Mtwwe* w ¿muirn *t> mk una 
délas provincias, y arreglándose alas disposiciones 
que por la dirección general se les comuniquen al 
efecto, señalarán á cada uno de dichos empleados el 
punto de su ordinaria residencia, ej ¡agen-íera, á 
quien beberá reconocer y obedecer ¿ame á* ¿sis in 
mediato, y el número, extensión y naturaleza do los 
servicios que hayan de desempeña/, segué as deter
mina paralada clase ^n les capítulos siguientes de 
esto reglamento. 

Art . 10. Para todos los actos del serjr¡ció, ¿os 
empleados de las clases mencionadas dependerán ex-
c4us¿vnmenCe <del tagap'uer.o á euyas ¿Medíalas órde-
nes fueren destinados. -

Podren, no obstante, desempeñar algún encargo 
temporal, bajo las instruccienes especiales del inge
niero jefe del distrito, cuando lo disponga á prepues
ta del mismo, la dirección general. 

Art. U . L O Ü empleaos subalterno*, ouaofio se 
hallaren reunidos pora actos de servicio, guardarán 
entre sí la consideración y correspondencia establecí* 
das para sus clases, estando subordinados los indivi
duos de las inferiores á los,de las superiores inmedia
ta** i i ? \\ -i 

Estarán obligados ¡también á presentarse con el 
uniforme y distintivos asignados á sus clases en los 
actos del servicio que se les previniere por sus jefes. 

Art . 12* Asi los ayudantes como Jos auxiliares 
de robras públicas gozarán de la consideración de peri
tos, para los cosos on que por encargo de la adminis
tración procedan al apeo, deslinde y tasación de toda 
clase de predios rústicos y artefactos, asi como á la fi
jación de sus derechos y servidumbres, medición de 
aguas, y demás cuestiones en que se interesare algún 
servicio público. 

CAPITULO II. 
De los ayudantes. 

Art. 13. Todos loa ayudantes serán considerados 
entre si como igualasen oategoria, y formarán la clase 
inmediata inferior de los iugeníeros y superior do los 
empleados subalternos de obras públicas. 



Art 14. l¡es «yodantes desompenarirn su destina 
en los distritos, Alas inmediatas órdenes del ingeniar 
co.jnf*, * á tes de *>trt> que ai mjsmjp designe, 
la .residencia en «na de Las provincia* de la pfopia de
marcación. 

Por falta de ingenieros, el jefe del distrito podrá 
comisionarlos para que ejerzan algunas funciones de 
lasque corresponden á aquellos, determinando con 
claridad las ^ e l^sxM^Gareo. 

Cuando estas pertenecieren 4 obras y servicios pro
vinciales, el mismo jefe comunicará al gobernador 
respectivo las disposiciones (jus hubiere adoptado, 

JSQ todo eas,Q dará cuento de el Jas á la dirección 
gea*raJ, 

Art . 15. Las obligaciones generales i U ios ayu
dantes son.: 

Primera. Acompañar al ingeniero, su jefe inme
diato, cuando lo dispusiere el mismo, para auxiliarle 
en los reconocimientos, levantamiento de planos, n i 
velaciones y demás trabajos del campo, propios del 
servicio de las obras públicas. 

Segunda. JJevar con Jiuen orden ej diario de las 
mencionadas operaciones, y las libretas y cuadernos en 
que .se anoten los datos recogidos para los trabajos de 
gabinete. 

Tercera. Practicar por si mismo, siempre que asi 
Se te previniere, alguna de aquellas operaciones, asi 
como ol trabado de alineaciones, replanteo do obras, 
cubicaciones y demás que ocurrieren, ejecutándolas 
con sujeción á 4os ¿«5 truc ciernes que se tes comuniquen 
y dafldocuenta fexaclU del rcisníUdo. 

Cuarta, Visitar ¡las -oibr̂ s de nueva constriuccion 
y Jas f:epareiC¡o.nes de importancia, permaneciendo em 
unftS y P.tr as<cpn ej pbje.to y por jel tiempo que se Je 
dejígnen, • 

Quinta. Desempeñar en cualquiera de los casos 
precitados, y cuando no hubiere auxiliares, las obli
gaciones asignadas á estos, sin perjuicio de las de su 
cargo. 

Sexta. Vigilar el buen cumplimiento de las obli
gaciones impuestas á todos sus subordinados en las 
obras -públicas, y dar cuenta á su jefe de cuanto sobre 
este particular juzge que deba corregirse. 

•Sétima. Informar á su jefe inmediato de palabra 
y p^r«serito lo previniere, sobre todos los asuntos 
del servicio que estime conveniente. 

Octava. Extender y firmar los documentos facul
tativos y de contabilidad en que su jefe deba- poner 
el V.° B . ° , con arreglo á los modelos é instrucciones 
generales del servicio de obras públicas. 

Novena. Asistir á (a oficina ó despacho del ingenie
ro y desempeñar en ella los trabajos del servicio que 
el mismo ordenare,, , jj 

Art . 16. Ep los casos de ausencia ó enfermedad 
del ingeniero, y a falta de otro que le reemplace, | e 

i 

sustituirá el ayudante para que na «a i atar rampa a 
orden del servicio, á cuyo fin despachará también Ta 
correspondencia con el ingeniero jefe del distrito y 
Us sirtorideüVs de b provincia, 

Ar t . 17. 1 os ayudantes deberán esliar provbUa 
de oabelio per* que en jtado tiempo se eaeuenlren dis
puestos á prestar los servicios de su clase en cualquier 
punto do la demarcación á que correspondan. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO DE L A PROVECIA DE MADRID. 

rl l • • * ' i ni ¡i -. F| 
Minas. 

t • f" * m ' * * £ 4'í % I f\ \ "* ' • ; x » T fS- * 

Relación de los reconocimientos que deben fP.rw 
tjcarse por la inspección áJe rn¿«*s 4<e| distrito, desde 
el dia 26 del actual. . . 

Buitrago.—La ra loa titulada Amparo, registra
dor don Santos de Ortega-, la Navarra, por don Ja 
vier Ürriburu-, Flora, por don León Lodre; Ester, por 
don Antonio Blanch; Fortune de nuestra Señora de 
Fuente Santa, por don Pedro M a cedo-, Amalia, por 
don ¿osé BalJesJteros, Favorita, por don Jyan Martin; 
Po^ento, ff>r don p^Mp Sierra,; V a w i l j a , f p r J&Í 
Sal idora, por %¡&j §r WpríMunpr p . Francisco Rui*, 
Capricho., por <fop Gregorio yjJJaUty Union, por don 
Frwckoo Jayiej $Mmpti»\ Amelia, por don Ju*e 
5 a o ) o o í l w í l j ^ ; S J ^ ^ o r 7 ) p n fx*s¿*V** Osorip, 
, B w j o ^ . - - X a juina titilada Estrella Ael Ufarte, 

r ^ s i r a d o r ^ W Antejo Oawte** fo^suelp, JW ¿oa 
Aquilino Bau. . 

&orca¿pf-r--I<* na ¡na ¿ügl} fa,$ajn registrador 
don JE arique Morón; 2¿p> dos am igos, par fon Fran
cisco Alvwe? p'w, Saguq.to, por don Casimiro fy^i^ 

Madarcos.—La mina titulada Maria d> la Q , &m 
gisjrtfor dp,nj4prepzp {ÍArgallpj Sao Luis£op<zaga, 
pojr i d , , £an Elisa y Jfowfa J* o j r Ü ^ í a f f e ? 
goe,$. 

iRob.regftrdo.-HUa wpa,UtuJ(au> .Qyidip San Jps*, 
» 

Pedro A m o n i o P ? r J h » w » 
Mozo Rosales; Ay*nlurj5ja, por don W « P »a£anp i 
Prosperidad, por ¿pp Rosendp Navarro| Vf^e *°* 
don Relajo Réjnpp, San Raltasar., por id,¿ San Roque, 
por id..,Ouioce de Agosto, por dop.FeJjx G ^ r c ^ - J ^ 
Ceferina. po r¿pn Qregprjp H o r r ^ d p ^ P p W ^ *>/ 

n u e l f o w , . . • 
Somosierra.—La roina^ titulada Nuestra Señora 

dejas Jjfjprsftj / , MÍtffi r > < < A r 4ÍIF Rnnifafiir firni — 
dad, por don Pa|Tto jábala-, Sanja Lnpia^ ppr don lasé 
Sanz-,£wpe¿ejMP¡a, |¿pr d^n Gabriel Jpujief Sapta 
Robustiana, por don Mariano Cerezo; Soledad; por 
don Máximo Martin-, Dominica, por don Domingo 
R.uiz*, Sin buscarla-, por don Gabriel Gutiérrez A m i 
gos de la Sierra, por don Pedro Utrilla. 

Moplejo—La nUíio4ituUda E l Bajá, jngiairador 
don Prudencio Solls ; Fieln me .haces, por don f r a n 
cisco A . de Posada; Santa Agueda, por don lat ina 
MarUno?, San BanMio ¿ por don Manuel de la « a t a ; 
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Carolina, por don Francisco Javier de Goya ; Pagaré, 
por don Julián Gomes; Ponderada, por don Pedro 
Sierra. 

Horcajuelo.— La mina titulada Trinidad de Hor-
camelo, registrador don Tomás del Castillo ; Pastora 
de Horcajuelo , por don Julián González ; San Geró
nimo, por don Francisco Pisón*, Nicolás, por don Luis 
Pascual-, San Justo, por don Martin González-, San 
Braulio, por don Francisco Pisón; E l Angel de la 
Guarda, por el mismo-, Trajano, por don Casimiro 
Rufino Ruiz *, E l invierno, por don Matías Sanz; San 
Pablo, por don Pío Mariano de Goya • Buena dicha, 
por don Sebastian Méndia ; Previsora, por don José 
Méndez Yeldes; San Antonio el Potente, por don 
Antonio Valero, La Rica María, por el mismo. 

Berzosa.—La mina titulada La Segunda Manuela 
registrador doña Josefa Malo; E l Tábano, por don 
Juan Angel Sanz; Preciosa, por don Carlos María 
Chacón-, Los hijos de Eduardo, por don Joaquín Loo-
goria; Impensada, por don Felipe Yebes; Los Purita
nos, por don Emilio Chacón. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la pro
vincia para conocimiento de los interesados.' 

Madrid 22 de mayo de 1854. — E l Conde de 
Quinto. 2 

Ministerio de la Gobernación del Reino.—Admi
nistración.—Negociado 6.°—Excmo. Señor.: Aten
dida la reconocida utilidad é importancia de la obra 
histérica y artística que con el titulo de Recuerdos y 
Bellezas de España están publicando en esta corte don 
Francisco Parserisa y don José Maria Cuadrado, y la 
favorable influencia que entre otros beneficios que 
de su estudio deben esperarse, está llamada á ejercer 
en la conservación y restauración de los muchos mo
numentos célebres que existen en la Península, y cu
yo estado en gran parte ruinoso, debe aparte otras 
causas, atribuirse á la circunstancia de no bailarse su
ficientemente generalizado el conocimiento dé Bu mé
rito asi histórico como artístico; la Reina (q .D. g.) 
se ha servido mandar se recomiende á todos los ayun
tamientos de las capitales de provincia, la adquisición 
de un ejemplar do la mencionada obra, titulada Re
cuerdos y Bellezas de España, pudíendo incluir su 
importe en los respectivos presupuestos municipales 
en concepto de gasto voluntario. De real orden lo 
digo á Y . E . para los fines consiguientes.—Dios guar
de á Y . E . muchos años. Madrid 4 de mayo de 1854. 
—San Luís.—Señor gobernador de esta provincia. 
—Lo que he dispuesto se inserte en este periódico, 
para conocimiento de los pueblos de la provincia. Ma
drid 20 de mayo de 1854.—El Conde de Quinto. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

• 

Para proceder en el Real sitio da Aranjuez, á la 
rectificación del padrón de riqueza que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribución territo
rial del año próximo da 1855, se previene á loa pro

pietarios y arrendatarios del mismo, presenten en la 
secretaria del ayuntamiento relaciones por duplica
do y arregladas á Instrucion de su riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, en el preciso término de quince 
dias, en la inteligencia de que á los que no lo verifi
quen en el citado periodo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se hace saber á los que poseen fincas en término 
de la Villa de Yaldilecha, que hasta el último dia del 
corriente mes de mayo, presenten por escrito en la 
secretarla de ayuntamiento], relaciones juradas de las 
alteraciones que hayan tenido de alta ó baja en ellas 
para preceder á la rectificación del amillaramiento de 
la riqueza, que ba de servir de base para el reparti
miento de inmuebles del próximo año de 1855; en la-
inteligencia que transcurrido dicho término sin ha
berlo verificado les parará todo perjuicio. 

1 

ADVERTENCIAS. 

Sensible es que haya ayuntamientos que por 
una idea equivocada desconozcan el deber en que 
están de satisfacer á su tiempo y en los plazos 
debidos la suscricion á este periódico, como si no 
fuera una obligación precisa de cubrir como cual
quier otro gasto, restando todavia aun algunos 
pueblos que están debiendo el importe del año pró
ximo pasado, no obstante las veces que se les ha 
avisado, causando con esto perjuicios de conside
ración al empresario; pero estando este resuelto á 
que por ningún motivo ni pretesto se le deje de pa
gar lo que por todos títulos es tan de justicia, se 
les advierte á los que se hallen en este caso, que 
ya está presentada á la superioridad la oportuna 
reclamación para que se haga efectivo el pago, por 
si quieren presentarse inmediatamente á satisfacer 
sus descubiertos y evitar de este modo las conse
cuencias que son consiguientes. 

Se hallan de venta los estados para llevar 
el registro de cédulas de vecindad, con arreglo 
al modelo inserto en este periódico, núm. 98, 
correspondiente al dia 22 del próximo pasado 
abril. 

MERCADO PUBLICO DE < KANOS. 

A L B O N D I G A D E H A D B 1 Ü . 

Prietos en el mercado de hoy. 
Trigo de 44 á 52 
Cebada de 14 | | | é 16 1|3 
Algarrobas... á 28 1|2 
Madrid 22 de mayo de 1854. 

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm. 42. 


